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A raíz de este evento, el Ministerio de Salud creo la Oficina de Pla- 
neación. Coordinación y Evaluación y a su vez la Asociación Colombiana 
de Facultades de Medicina en su Asamblea General de Popayán realizada 
el 20 de Agosto de 1.960. creó el Comité Provisional de Acreditación 
de Hospitales el cual fue adoptado por el Ministerio como organismo 
técnico asesor permanente, en marzo de 1.951.

Dicho Comité tenía cono funciones dictar las normas para la organiza­
ción de programas de internado y residencia iniciados dos años atrás, 
coordinar su funcionamiento, velar por su cumplimiento y asesorar al 
Ministerio de Salud en la labor de perfeccionamiento de la prestación 
de servicios de salud.

Para tal efecto dictó las "Norrias Mínimas para la aceptación de Hospita
-les1', las cuales contemplaban departamentos y servicios básicos, docen­
tes, sesiones académicas, aspectos disciplinarios y programas; adopto 
un cuestionario del Comité de Estudios Postgraduados de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional para la evaluación básica de los hos 
pítales y otro del Ministerio de Salud, los cuales contemplaban datos de 
tipo social, económico, condiciones de la planta física y rendimiento 
hospitalario y se completaba con los conceptos de las Comisiones de Visi. 
ta nombradas para tal fin.

Igualmente diseñó las "Normas para la organización de hospitales , Debe 
res de los Internos y Residentes", "Proyecto de Contrato de Servicio en­
tre hospitales y facultades de medicina" y "Definición de términos hospi 
talarios", documentos que fueron ampliamente difundidos entre estas ins­
tituciones .

Ante la necesidad de establecer la capacidad hospitalaria asistencial,
docente, potencialidad para la capacitación de personal, recursos, etc., 
que diera base a la estructuración de un "Plan Hospitalario Nacional1', 
el Comité inició la Encuesta Hospitalaria Nacional, seguida de visitas 
a los hospitales para completar su evaluación,, estudió las modalidades
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I. JUSTIFICACION

1. DEFINICION.
El internado rotatorio se define como el periodo final de los estudios 
de medicina, durante el cual el estudiante, bajo supervisión y con re_s 
ponsabilidad limitada, debe aplicar los conocimientos adquiridos en sus 
estudios a través de una práctica hospitalaria proyectada al sistera re 
gional de salud.

2. ANTECEDENTES Y RASES JURIDICAS DEL PROGRAMA DE ACREDITACION DE HOSPITA­
LES PARA INTERNADO.
El internado se ha desarrollado tradicionalmente en todas las faculta­
des y escuela de medicina del país como la ultima etapa de los estudios 
de pregrado y como condición para obtener el grado.
Hasta 1.957 consistió en un programa continuo de un año en un solo ser­
vicio hospitalario y posteriormente como un programa rotatorio en los 
servicios de hospitales universitarios o regionales organizado según el 
criterio de cada facultad.
Por otra parte, hasta 1.960 la prestación de servicios de salud en el 
país había correspondido a organismos de diferente índole : hospitales 
públicos de utilidad común arbitrados por el Estado o por delegación en 
entidades semiautónomas, hospitales particulares creados con fines so­
ciales, hospitales estatales administrados por el Gobierno, hospitales 
de seguridad social, hospitales privados con ánimo de lucro, clínicas 
particulares, dispensarios públicos y privados, etc., situación similar 
a la observada en otros países de America Latina, la cual fue analizada 
en la Reunión de Punta del Este, donde se definió -1a importancia de la 
salud publica para el desarrollo económico y social de cada país y se 
estableció la necesidad de planificar y organizar sus actividades.
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de administración hospitalaria, disponibilidad de recursos, modalidades 
de asistencia, relación entre la demanda y oferta de servicios, raciona 
lización de recursos y regionalizacion de servicios.

Presentó en esta forma al Ministerio de Salud el estudio de 55 hospita­
les clasificados en cuatro categorías según el numero de requisitos mí­
nimos que estos cumplieran, de los cuales 25 fueron aprobados mediante 
resolución del mismo Ministerio.

Cabe anotar que este estudio detectó fallas importantes en los sistemas 
de información hospitalaria, disponibilidad y distribución de recursos 
humanos capacitados, infraestructura, planta física y dotación.

La Ley 14/62 estableció-que cada escuela o facultad de medicina tuviera 
incorporado en su plan de estudios a lo menos un año de internado obliga 
torio para otorgar el grado de doctor en medicina y cirugía y que en caso 
contrario los estudiantes que terminasen sus estudios prestaran este ser­
vicio en las instituciones señaladas por el Ministerio de Salud.

En Octubre de 1.962 el Comité de Acreditación de Hospitales conjuntamente 
con la División de Asistencia Publica del Ministerio de Salud elaboraron 
el proyecto del "Plan Hospitalario Nacional", el cual se plasmó en la 
Ley 12 de 1.963. El mismo año, el Ministerio de Salud dictó la Resolu­
ción 555 "por la cual se recomienda un modelode Estatutos para hospitales 
generales y se dictan normas sobre administración y funcionamiento hospi­
talario" y el Decreto 605 para reconocer la validez de las prácticas de 
internado en los hospitales aprobados por ASCOFAME.

En un proceso dinámico, orientado por las necesidades detectadas, se per 
fecciona el formulario de evaluación y se adopta un nuevo sistema dé cía 
sificación de hospitales para internado y residencias y además para medi 
catura rural, con base en la organización de departamentos o servicios 
de esoecialidades básicas y subespecialidades y según las relaciones fi-
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nancieras de la institución. En esta época se inicia la acreditación 
de hospitales diferentes a los universitarios y se acepta la utiliza­
ción de camas aprobadas para internado en programas de residencia; 
también se elaboró un "Manuel de Normas para la organización de los 
Departamentos de Enfermería" y se elaboraron los "Requisitos Mínimos 
para Servicios de Enfermería" en hospitales acreditados para interna­
do y residencia.

En noviembre de 1.964 durante la Asamblea Ordinaria de Medellín se creó 
la División de Hospitales de ASCOFAME con la función de establecer las 
normas de organización y administración de hospitales docentes para pre 
y postgrado y vigilar su cunplimiento con el fin de elevar el nivel cien 
tífico y Ia calidad de atención en salud, mantener los servicios básicos 
y clasificar los hospitales para la realización del Plan Hospitalario Na 
cional junto con el Ministerio de Salud; el Comité de Acreditación de Hos 
pitales, constituido en organismos asesor de esta División, inició la zo 
nificación de los hospitales según las áreas de influencia de las facul­
tades de medicina y reglamentó la organización de los departamentos de 
especialidades básicas.

En 1.966, ante el incremento de egresados de las facultades de medicina, 
se aprobaron rotaciones parciales de internado- por hospitales que no 
contaban con los cuatro departamentos de especialidades básicas.

Posteriormente se establecieron las bases para la integración de progra­
mas de educación graduada con el servicio social obligatorio, torrando co 
mo base a los hospitales regionales a los cuales se exigieron como requi 
sitos la integración preventivo-asistencial de programas, integración téc 
nico-administrativa, mínimo de 100 camas y 1.500 egresos anuales, los cua 
tro servicios de especialidades básicas, consulta externa, laboratorio clí 
nico y de rayos X, departamento de enfermería, urgencias y anestesia, prac 
tica de transfusiones y autopsias y finalmente dedicación de tiempo comple 
to y capacitación de los directores en administración hospitalaria.
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Los formatos de evaluación se adecuaron a estos criterios, teniendose en 
cuenta tipo y origen de la institución, financiación y presupuesto, area 
de influencia, capacitación del director y del personal por servicios, dis 
tribución y rendimiento de camas, mortalidad, costos de hospitalización y 
consulta externa, estado y características de la planta física, ademas de 
la información por departamentos y servicios y las actividades docentes.

En 1969 se creó la División de Evaluación de ASCOFAME, la cual con base 
en los estudios desarrollados por el Comité de Acreditación de Hospita­
les y la Universidad Nacional, definió las siguientes áreas críticas de 
evaluación: Planta física, capacidad (caitas y pacientes por interno), 
consulta externa, urgencias, laboratorio clínico, rayos X, biblioteca y 
salas de conferencias, administración y organización, cuerpo médico, en­
fermería, historias clínicas, estadísticas y archivo.

Tales áreas se adecuaron y modificaron de conformidad con el "Estudio de 
Instituciones de Atención Médica1’ (1970) y con los objetivos de las facul 
tades de medicina para los programas de internado y mas adelante (1974) 
se orientaron al desarrollo de'la regionalización de servicios, exten­
diéndose la evaluación a todos los hospitales regionales, propendiendo 
en esta forma al desarrollo de programas de educación medica hasta llegar 
paulatinamente a la integración docente asistencial dentro de todo el Sis 
tema Nacional de Salud.

La evaluación de instituciones se realizó mediante cuatro formularios que 
eran desarrollados por el Director de Hospital (Requisitos Mínimos), por 
los internos (concepto sobre calidad de las rotaciones), los jefes de los 
cuatro departamentos básicos y el departamento de enfermería. La evalua­
ción giró alrededor de los cuatro servicios de especialidades básicas, los 
servicios ambulatorios y su interacción con los servicios de ayuda diagnós 
tica y terapéutica, servicios de apoyo y generales y la ubicación y funcio 
namiento de la institución dentro del sistema de salud (atención integral, 
comunicación y transporte, referencia de pacientes, asesoría y coordinación 
delegación de funciones, suministro de equipos, recursos, presupuesto,prac
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ticas preventivas y comunitarias, sistema de información, estadísticas 
de rendimiento).

El análisis de estas evaluaciones dio origen al Plan conjunto de Desa­
rrollo de Hospitales Regionales y Locales, formulado por el Ministerio 
de Salud, directores de hospitales y ASCOFAME. Este plan pretende la 
rotación de estudiantes e internos por los tres niveles de atención en 
salud, la práctica de la medicina comunitaria, el desarrollo de la re- 
gionalización y de los hospitales y la formación del medico familiar, lo 
mismo que la asesoría permanente por parte de las facultades de medicina, 
la educación continua de médicos y personal auxiliar y por parte del Mi­
nisterio de Salud la adecuada dotación de sus instituciones.

El Ministerio de Salud, mediante el Decreto 3 56/75, estableció la cola­
boración y participación de las entidades adscritas al Sistema Nacional 
de Salud en la capacitación y formación del personal que requiera el S-is 
tema.

Ese mismo año la División de Evaluación de ASCOFAME ensayó un modelo de 
evaluación de calidad de servicios de atención medica, extrapolando tec_ 
nicas de control de calidad estadística, complementadas con el conjunto 
de factores que intervienen en la atención en salud, infraestructura y 
dotación y resultados en términos deficiencia y efectividad. De este mo 
délo, con 70 variables, solamente se pudieron correlacionar 22 de estas 
dentro de la fase inicial o exploratoria, concluyéndose la necesidad de 
perfeccionar el sistema de informe ion hospitalaria.

En el mismo año el Ministerio de Salud, el INPES y ASCOFAME publican los 
"Niveles de Atención Médica para un sistema de regionalización en Colombia" 
orientado a la organización nacional de los servicios de salud y fruto del 
"Estudio de Recursos Humanos para la Salud y Educación Médica en Colombia". 
El Ministerio a su vez mediante el Decreto 365/75 estableció la colabora­
ción y participación de las entidades adscritas al sistema de salud en la
capacitación y formación del personal que requiera el sistema y dió comien
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zo al Plan Nacional de Salud cuya planeación se inicio dos años atrás.

En el período conprendido entre 1.978 y 1.980 ocurren algunos hechos 
trascendentales que definen cambios importantes en los derroteros de la 
educación médica: el Seminario sobre el Médico General celebrado por la 
Asociación en Bogotá, en Junio/78, el Decreto 1210/78 emanado del Minis 
terio de Salud el cual deterrrdna los principios para la organización de 
actividades docente-asistenciales en el sistema de salud, la resolución 
14855/78 que aprueba el acuerdo 157/78 del ICFES por la cual se adoptan 
los requisitos mínimos para la creación y funcionamiento de programas en 
el área de la medicina e incluye los delineamientos generales del perfil 
profesional, los Decretos 80,81,82 y 83/80 del Ministerio de Educación 
por los cuales se organiza el Sistema de Educación Postsecundaria, la 
Resolución 4082 del Ministerio de Salud mediante la cual designa las 
áreas de influencia de las Escuela de Medicina.

La Dirección Ejecutiva Asociada y la División de Evaluación de ASCOFAME 
durante este período trabajaron en el diseño de un Hodelo de Evaluación 
que consta de cinco componentes: los dos primeros DEMANDA y OFERTA co­
rresponden a las entradas del sistema y consideran la demanda de aten­
ción en salud, de formación profesional, recursos docentes y de servi­
cios de atención a las personas; el tercer componente corresponde al 
PROCESO y hace referencia tanto al currículo, productividad y calidad de 
egresados como a la prestación y recepción de servicios asistenciales; 
los dos últimos PRODUCTO e IMPACTO constituyen las salidas del sistema • 
y analizan el volumen y características de los egresados, su desempeño 
y los efectos en el medio y en el área asistencial el volumen, concen­
tración, costo de servicios, disminución del riesgo.de enfermar y morir, 
costo beneficio y satisfacción de quienes prestan y reciben el servicio.

Este sistema se ha utilizado durante los últimos años mediante tres for 
mularios, los cuales diligencian los organismos de salud. Las faculta­
des de medicina junto con los servicios de salud, realizan la visita de 
los hospitales, verificando la información y haciendo las recomendaciones 
pertinentes. Este informe es enviado para estudio al Comité de Acredita­
ción de Hospitales,., el cual solicita su aprobación al Ministerio de Salud.



En esta forma el proceso de evaluación desarrollado por la Asociación 
Colombiana de Facultades de Medicina a partir de 1.960 ha contribuido 
permanentemente al diagnóstico de la salud del país, a la orientación 
de planes y programas para el desarrollo de los hospitales del Sistema 
Nacional de Salud y a la formación profesional acorde con el momento his 
tórico-social-político del país.

DIAGNOSTICO DE LA SITUACION DEL INTERNADO.
El estudio sobre la situación del Internado en 1.981, realizado por - 
ASCOFAME en 19 facultades de medicina y 61 hospitales de las áreas de 
influencia de 15 de ellas, dio los siguientes resultados:

Existe un déficit de cupos legalmente acreditados para internado, 
pues se estima que realizan esta práctica 1.930 internos vs. 1.142 
plazas acreditadas.
El 16.9% (21 hospitales) de los organismos donde se realiza el inter 
nado carecen de aprobación por no haberse realizado su evaluación.
La supervisión permanente y periódica de los programas de internado 
por parte de las facultades únicamente se realiza en el 53% de las 
instituciones donde estos se desarrollan.
Docencia permanente por parte de las facultades se cumple en el 27% 
de instituciones.

Estos porcentajes corresponden a hospitales universitarios y. regionales 
ubicados en las ciudades sede de las facultades. En los hospitales ubi 
cadosen otras ciudades la supervisión se realiza esporádicamente en el 
10% de estas y la docencia, también esporádica, en el 6%.

El 63% de las facultades no informo sobre los objetivos de los pro­
gramas de internado
De 1.476 cupos de internado informados, 1.026 (70%) corresponden a 
internado completo de 12 meses en una sola institución, 317 (21%) a 
rotaciones de seis meses en dos niveles y 133 (9%) a rotaciones de 
menos de seis meses en los tres niveles.
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En este aspecto también se observa una mayor tendencia a la realización 
del internado completo en un solo nivel, universitario o regional, coin 
cidiendo con hospitales ubicados en las ciudades sede de las facultades.

Unicamente en dos facultades de medicina se asigna el 50% del tiempo 
de internado a las prácticas extramurales y en niveles locales. En 
el resto de facultades el promedio de tiempo asignado por programa 
a estas prácticas es del 13%.
Las facultades coincidieron en identificar como principales proble­
mas académicos :
Deficiencias en supervisión y docencia en hospitales regionales y 
locales.
Limitación de recursos humanos y físicos en los mismos niveles. 
Desinterés de docentes.

4. COMENTARIOS.
La práctica del internado rotatorio, como último año de la carrera, im 
plica la supervisión permanente de la facultad y su realización en un 
hospital debidamente aprobado por resolución del Ministerio de Salud.
De no cuirplirse estos requisitos, no puede garantizarse el nivel de ca 
lidad que requiere esta experiencia, donde por definición, el estudiante 
de último año aplicará integralmente los conocimientos adquiridos a lo 
largo de la carrera, cono preparación definitiva para su mediato desem­
peño profesional.

Esta práctica está supeditada, por lo tanto, a factores académicos, ad­
ministrativos y de infraestructura que aunque requieren de la colabora­
ción de las instituciones del Sistema Nacional de Salud, son responsabi 
lidad última de la facultad de medicina que otorgará el título de profe 
sional idóneo a sus egresados.
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Entre los factores académicos cabe anotar la estructuración de un Pro­
grama de Internado, elaborado según las exigencias de la pedagogía y 
la planeación universitaria. Desde este punto de vista, no es coheren 
te realizar el internado én un solo nivel universitario o regional de 
capitales y grandes ciudades y con prácticas predominantemente curativas, 
cunado se pretende formar un medico general que se ubique en las áreas 
mas necesitadas y cuyas labores se orienten prioritariamente a los aspec_ 
tos de fomento y promoción de la salud y prevención y control de las en 
tidades prevalentes. Por otra parte, los programas de internado no son
conocidos por el personal docente de las instituciones (63% de estas),

\desarrollándose por lo tanto como programas particulares o independientes 
del espíritu y principios de la universidad.
En los aspectos administrativos y de infraestructura es preocupante el he­
cho de las deficiencias en la supervisión de los programas de internado 
(47% de las instituciones); también la situación de 82 hospitales evaluados 
hace mas de cuatro años y de 109 hospitales aprobados, donde no ha verifi­
cado la facultad el cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité 
de Acreditación de Hospitales.

A esto se suma que las facultades han descuidado las actividades de educa­
ción continua entre los profesionales asistenciales de estas instituciones, 
quienes se desempeñan también como docentes, en este caso a titulo personal 
pues la facultad no ha hecho escuela en tales sitios.
No puede desconocerse la responsabilidad que recae sobre la universidad 
en el desarrollo de programas extramurales donde cuente con la infraestruc 
tura suficiente, capaz y calificada tanto en la asistencia y la docencia, 
corro en la coordinación, supervisión y evaluación de las mismas; por lo 
tanto deberá planear tales actividades, proveer los recursos humanos y - 
físicos, los medios de desplazamiento y el presupuesto necesarios, pues 
de lo contrario únicamente estara dando solucion a la necesidad urgente 
de carroos de práctica, derivada de una inadecuada e irresponsable planea 
ción en la formación de recursos, pero lejana de su verdadera labor res­
pecto a la calidad formativa de sus alumnos.
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II. PROPOSITOS

1. Con el presente modelo de evaluación de hospitales del Sistema. Nacio­
nal de Salud, donde se realiza el internado rotatorio, se busca redu­
cir el registro de datos a un formato simplificado que facilite su di- 
ligenciamiento, verificación y manejo y que a la vez permita tener una 
visión de conjunto de las instituciones, mediante una rápida confronta 
ción de los registros, lo cual facilitará las labores de supervisión 
de las facultades de medicina.

2. Se podrán acreditar las plazas de internado con base en el grado de de 
sarrollo de las instituciones, medido mediante indicadores de cantidad
.y cualidad, estos últimos introducidos en el presente modelo.

3. También será posible : detectar los aspectos deficientes de los progra­
mas de internado en lo concerniente al Plan Académico y su organización, 
recursos y desarrollo, teniendo como marco de referencia las directrices 
de la educación médica en el país y los requisitos mínimos para Acredita 
ción de Programas de Internado.

4. Mantener información actualizada sobre los programas de internado rotato 
rio en el país.

5. Ofrecer a las facultades de medicina y a las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud que participan en programas de internado la retroali- 
mentación que facilite mejorar continuamente la calidad de los progra­
mas con base en prioridades de la demanda en salud y adecuación de recur 
sos.



Fuentes de Referencia.
Para la elaboración de este modelo se tuvieron en cuenta las "Considera 
ciones Básicas para Acreditación de Hospitales del Colegio de Cirujanos 
de Chicago", la "Guía para Evaluación de Hospitales del Instituto Vene­
zolano de Seguros Sociales” y el "Programa para el Desarrollo del Siste 
ma de Regionalización en Salud", utilizado por el Ministro de Salud en
1.977.

Se torro" como referencia el Modelo de Evaluación de Galán Morera para 
Instituciones de Salud, Facultades de Medicina e Integración Docente 
Asistencial, propuesto por la Asociación Colombiana de Facultades de 
Medicina en 1.980, el cual se adecuó para este trabajo a las necesida 
des propias de los programas de internado.

Componentes del Modelo.
Este modelo consta de cinco conponentes Demanda y Oferta que constitu 
yen las entradas al sistema, Proceso que hace referencia al desarrollo 
y funcionamiento del mismo y Producto e Impacto que constituyen las sa­
lidas. El Contexto enmarca a estos componentes sin entrar directamente 
al sistema ni sufrir modificaciones y está dado por las Políticas de Edu 
cación Médica en el país, las Políticas de Salud y los principios de la 
Facultad de Medicina.

Demanda.
Este componente está determinado por las necesidades de formación del 
estudiante de último año, de acuerdo con el perfil del profesional egre 
sado y con los objetivos del prograna de internado.

Importa determinar si tanto el Perfil Profesional como los Objetivos del 
ProgranB de Internado definen el desempeño del egresado en la totalidad
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DEMANDA OFERTA PROCESO PRODUCTO

’erfil Profesional 
objetivos Programas

<i 1 i . •

. Institucional 
Organización 
Funciones
Recursos Financieros
Servicios 
C1ínico-quirúrgico 
Apoyo 
Generales

Planta Física
Dotación
Recursos Humanos
Actividades
Rendimientos

. Universitaria 
Organigrama' 
Coordinación funciones 
Recursos Financieros 
Dotación 
Recursos Humanos 
Convenio IDA 
Reglamento Internos

. Cumplimiento
Convenio IDA
Programa
Actividades

Prácticas
Teóricas

Supervisión
Docencia
Comités
Coordinación

Evaluación
Internos
Programas
Docentes

Educación Continua 
Coordinación 
Actividades

. Satisfacción Internos
Progreso conocimiento 

habilidades 
actitudes

Campos práctica
Programa
Docencia
Supervisión facultad.
Evaluaciones
Retroalimentación

. Satisfacción Docentes 
Educación Continua 
Escalafón
•Garantías Académicas 
Asesoría
Colaboración y res­
paldo
Logro con estudian­
tes.

C O N T E X T O
Políticas Educación Médica 
Políticas de Salud 
Principios de la Facultad

IMPACTO

Desempeño profesional 
Cainbios programa 
Cambios administrativos 
Cambios institucionales
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de Xas áreas recomendadas por Ascofame (biosicológica, social y huma­
nística, programático-administrativa, investigativa y docente) y si 
existe correlación lógica entre estos dos elementos (objetivos y per 
fíl profesional), los cuales idealmente deben corresponder en su tota 
lidad.

Oferta.
Este componente está determinado por los recursos y organización de la 
institución donde se realiza el internado y por los necesarios para la 
coordinación y supervisión del pro grana a nivel de la facultad.

A nivel de la institución se identifican :
Las principales reparticiones del organigrama y las funciones de los 
directivos de cada una de estas. También en este caso, deben existir 
funciones para la dirección de todas las reparticiones, como'indicativo 
mínimo de organización institucional.

En cuanto a los recursos financieros de la institución importa la eje­
cución total de costos fijos y costos variables durante la última vigen 
cia, como base para el cálculo del costo promedio aproximado de atención 
a pacientes.

En particular, se consideran los servicios clínico-quirúrgicos donde se 
realizan las rotaciones de internado, en cuanto hace referencia a la 
adecuación, xuncionabilidad y estado de la planta física: a la suficien 
cia y oportunidad en la dotación, suministros y mantenimiento de elemen 
tos; las proporciones de recursos humanos para la asistencia y la docen 
cia; las actividades asistenciales realizadas y los rendimientos.

Los mismos indicadores se consideran en cada uno de los servicios de apo 
yo (laboratorios, quirófanos, odontología, etc.), agregándose además una 
calificación por el grado de servicio que presta cada repartición y por 
la oportunidad en su prestación.
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En los Servicios Generales (talleres, calderas, lavandería, cocina, etc.) 
se toman como criterios la suficiencia para la demanda, la oportunidad 
de servicios y el cumplimiento de normas de seguridad.

Como indicadores de la infraestructura administrativa del programa acadé 
mico se consideran la vigencia de convenios de IDA, el diseño de un pro­
grama de internado y de los reglamentos para internos.

Proceso.
En el análisis del proceso inporta determinar el grado de cumplimiento 
de los convenios IDA; también la realización de actividades teórico prác 
ticas en la formación del interno y su grado de adecuación a los objetivos 
del programa.

En cuanto hace a la Supervisión del programa esta se mide a través del gra 
do de funcionamiento de los Comités de Auditoría Clínica, 'de las visitas 
de coordinación, supervisión y Educación Continua de la- Facultad y de los 
Sistemas de Evaluación de los internos, docentes y el programa.

Producto.
Este componente se analiza mediante el grado de satisfacción de los inter 
nos por su experiencia en la institución en cuanto hace relación a su for 
mación profesional integral; también mediante el grado de satisfacción de 
los docentes en cuanto a la calidad de los egresados, el grado de cumpli­
miento de la facultad en aspectos tales como escalafonamiento de asisten- 
ciales, educación continua, asesorías, etc..

Inpacto.
El impacto del programa se determina a través del desempeño del profesio 
nal egresado. También a plazo mediano pueden evaluarse los efectos que 
el programa de internado ha podido tener sobre la organización y asisten 
cia institucional. Estos aspectos serían motivo de estudios más especí­
ficos y profundos.
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3. Aplicación del Modelo.
Análisis de la Demanda.
1. Identificación de los componentes del Perfil Profesional.

Fuente : Currículo de la Facultad. Archivo de Estadística - Ascofame.

Si
1.1. Biosicológico □
1.2. Social y Humanístico i r □

□1.3. Programático “Investigativo-
1.4. Investigativo □
1.5. Docente □
Criterio de calificación : Si el componente está claramente defini­
do se califica con / 1/ en la casilla correspondiente, sino está 
definido se califica con 7 0 / •

2. Identificación de los conponentes en los objetivos del Programa de 
Internado en cada rotación básica. Grado de correlación de los obj_e 
tivos del programa con el perfil profesional. Fuente : Programa de 
Internado.

Si Correlación 
con Perfil

Medicina Interna. □2.1.1. Biosicosocial □
2.1.2. Social y Humanístico □ □
2.1.3. Prog. Adm. □ □
2.1.4. Investigativo □ □
2.1.5 . Docente □ □

Criterio de calificación : Si el componente esta claramente defini­
do en los objetivos de la rotación se califica con "1" en la casilla 
correspondiente.
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Si existe relación entre el objetivo y el perfil profesional se cali 
fica con "1” en la casilla correspondiente.
Igual tratamiento se da en las demás áreas.

2.2. Cirugía
2.2.1. Biosicosocial
2.2.2. Social y Humanístico
2.2.3. etc.

Si
□
□
□

Correlación 
con perfil 
□
□
□

2.3. Pediatría.

2.4. Ginecología y Obstetricia

Análisis de la Oferta.
3. Identificación de las reparticiones administrativas. Identificación 

de funciones por repartición. Fuente : organigrama. Funciones de 
las jefaturas de cada repartición.
Ej.:•Repartición

3.1. Dirección General
3.2. Jefatura Dpto. Médico

3.2.1. Medicina Interna
3.2.2. Etc.

3.3. Jefatura Dpto. Quirúrgico 
etc.

Definición 
de funciones 

□
□
□
□
□

Criterio de calificación : Si existen funciones definidas para cad¿ 
repartición se califica con "1" en la casilla correspondiente.



Determinación de Recursos Financieros ejecutados durante el últi 
mo periodo fiscal. Fuente : Contabilidad hospital.
Total Costos Fijos
Total Costos variables

Costos-fijos : están determinados por nómina, prestaciones y remu 
neraciones, servicios públicos, viáticos, mantenimiento y reparado 
nes, depreciaciones, imprevistos•
Costos variables : están determinados por materiales de consumo, 
curaciones, drogas, víveres, lavandería y ropería.

Análisis de la oferta de los departamentos médico quirúrgicos donde 
se realizan rotaciones. Fuente : concepto de Comision Evaluadora 
durante la visita o autoanálisis por hospital a través de jefes de 
cada departamento mediante instructivo.

5.1. Medicina Interna
5.1.1. Planta Física

Se califica mediante los siguientes criterios
- ubicación funcional y áreas de 

acceso adecuadas a las necesidades
- Estado de conservación física
- Distribución de camas por área
- Determinación de áreas sépticas

Sumatoria

Criterio de califiación : "O” cuando el criterio que se considera 
no se cumple, V.Gr. : un servicio de cirugía retirado del quirófa­
no, una planta física deteriorada y sin mantenimiento, no defini­
ción de áreas sépticas, hacinamiento de camas.

□
□
□
□
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"1" Cuando dicho criterio se
cumple aceptablemente o bien.

"2" Cuando se cumple en forma
excelente.

La sumatoria de estos valores califica a la Planta Física de 
cada servicio clínico quirúrgico.

5.1.2. Dotación y suministros.
Se califica mediante los siguientes criterios :
- Suficiencia para las necesidades 

de ocurrencia más frecuente.
- Estado de conservación.

Oportunidad en el mantenimiento 
de los elementos.

■r Oportunidad en el suministro de 
materiales fungibles, drogas, 
etc.

□
□
□
□

Sumatoria
Criterio de Calificación : "O1’ Si generalmente no se cumple 
el criterio que se considera.

VI" Si la mayoría de las veces
se cumple.

112” Si siempre se cumple.

5.1.3. Recursos Humanos.
Establece el numero de docentes de T.C. , enfermeras 
auxiliares, internos y pacientes por servicio. 
Fuentes : nómina del hospital, Jefatura del Dpto. 
Médico, Jefatura Dpto. de Enfermería, -Coordinación 
programa internado.
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Permite establecer relacione^"~entEe,_los diferentes 
recursos,v.gr. : pacientes por interno o por enfer 
mera y compararlas con las normas establecidas.

Cunplimiento

7 - 2 0  pacientes por interno □
pacientes por enfermera O
auxiliares por enfermera □
docentes TC por alumno I I

Criterio de calificación : El cumplimiento de la 
norma se califica con "l"; el incumplimiento con "0"

5.1.4. Actividades.
Determina el numero de actividades en el servicio.
5.1.4.1 Egresos
5.1.4.2 Consultas
5.1.4.3 Cirugías *
5.1.4.4 Partos *
5.1.4.5 Cesáreas *

Permite determinar cantidad de actividades por interno y por 
rotación. Los datos obtenidos pueden ser base de estudios 
que permitan definir una norma al respecto.

Estas actividades se consideran en los respectivos ser­
vicios (cirugía, ginecobstetricia).
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5.1.5. Rendimientos.
Califica los rendimientos del servicio teniendo en
cuenta :
5.1.5.1. % de ocupación □
5.1.5.2. X de estancia □
5.1.5.3. egresos cama/año □
5.1.5.4. tasa defunción ho_s □pitalaria.

Criterios de calificación :
% Ocupación ”0" Menor del 60%

60 a 79%
ir 2»' 80% o mayor

X Estancia ”0" Mayor de 5 días
nln 4 o 5 días
112" 3 días o menos

Egresos cama/año
"0" menos de 59
Ml" 60 a 84
"2" 85 o más

Tasa de defunción hospitalaria 
"O"
tr-jj!

»1 2 Tl

Igual procedimiento se aplica para la calificación de los 
otros servicios.
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5.2. Cirugía
5.3. Ginecobstetricia
5.4. Pediatría.

6. Análisis de los Servicios de Apoyo del Hospital. Fuentes : Estadís 
tica del .Hospital, nómina de personal, jefaturas de cada departamen 
to o servicio.

Se califican los siguientes servicios :

6.1. Patología
6.2. Imagenología diagnóstica
6.3. Laboratorio clínico
6.4. Banco de sangre
6.5. Farmacia
6.6. Quirófanos
6.7. Salas de partos
6.8.' Odontología
6.9. Servicio Social
6.10 Nutrición y dietética
6.11 Vacunación
6.12 Saneamiento

En cada servicio. se determina el número de profesionales asignados; 
en aquellos en que existe una norma sobre el horario de funcionamien 
to, v.gr. : farmacia, rayos X y laboratorio clínico, se tiene en cuen 
ta dicho aspecto calificando su cumplimiento, con 1 .
La Planta Física y la Dotación de estos servicios se califican temen 
do en cuenta los criterios definidos en 5.1.1 y 5.1-2 en el análisis 
de la oferta de los departamentos médico quirúrgicos.
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En este grupo se evalúa además la prestación de servicios asignán­
dose una calificación al grado de servicio de acuerdo con sü com­
plejidad y otra a la oportunidad del mismo.

Criterios para la calificación del "Servicio" en los Departamentos 
de Apoyo :

6.1. Patología. Calificación del grado de servicio.
Número de autopsias practicadas último año I i 1
- Cumplimiento de norma O
- Práctica de autopsias completas 

(incluye cultivos bacteriológicos) 1_I
- Práctica de autopsias incompletas . O
- Práctica de citologías □  -
- Práctica de biopsias □
- Práctica de biopsias por congela- r— j 

ción
Si se cumple el servicio se califica con ”1" en la casilla correspon 
diente. La oportunidad en el servicio se califica con "0" si general 
mente ño se cumple s con ,11" si la mayoría de las veces se cumple y 
con "2" si siempre se cumple. La sunatoria de los coirponentes del 
Grado de Servicio más la calificación de la oportunidad en su presta 
ción, determina la calificación del servicio.

6.2. Imagenología Diagnóstica. Calificación del grado de Servicios.
Práctica de Rx simples □
Práctica de Rx contraste □
Práctica de tomografía . □
Práctica de ecografía □
Práctica de escanografía simple □
Práctica de escanografía axial 
por computador

□
Total

Más oportunidad del 
servicio



6.3. Laboratorio Clínico.
- Práctica de exámenes básicos 

(C.H., orina, coprológico, 
serología).

- Química sanguínea
- Bacteriológicos.
- Radioinmunoanálisis
- Areas de espera
- Areas para tena de muestras
- Areas para lavado de material
- Areas para esterilización de 

material.
- Bioterio

□
□
□
□
□
□
□
□
□

Calificación por oportunidad del servició más sumatoria

Se califica con ”1" la práctica de cada grupo de análisis practica­
dos o la existencia de las áreas indicadas.

6.4. Banco de Sangre. Calificación del Grado de Servicio.
Práctica de transfusiones de sangre 
completa
Práctica de transfusiones de plasma 
Práctica de transfusiones de plaquetas 
Práctica de transfusiones de células 
Fracciones de plasma

□
□
□
□
□

Calificación de oportunidad del servicio mas sumatoria 

Se califica con ”1" cada servicio prestado.



- 24 -

6.5. Farmacia. Calificación del Grado de Servicio.
- Tiene los medicamentos del vademecum 

oficial._______________________________ i )
Suficiencia para la demanda básica di

- Oportunidad del servicio. O

6.6. Quirófano. Calificación del Grado de Servicio.
- Servicio básico de cirugía general '—  

de mayor demanda i— I
- Cirugía especializada □
- Control bacteriológico de salas
- Control bacteriológico de esterili j— j

zacion
- Determinación de áreas sépticas y 

asépticas. □
Se califica con "1" el cumplimiento de cada criterio a la sumatoria 
se agrega como en todos los departamentos evaluados 5 la calificacioi 
por la oportunidad del servicio.

6.7. Salas de Parto. Calificación del Grado de Servicio.
- Definición de áreas sépticas y aséj> .— .

ticas. ’— '
Más calificación por oportunidad del servicio.
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6.8. Odontología. Calificación del grado de Servicio.
Servicios de profilaxis - i ]

exodoncias I I
obturaciones □
periodoncia f i
ortodoncia O

Si se presta el servicio se califica con "l” en la casilla corres­
pondiente .

6.9. Servicio Social. Calificación del Grado de Servicio.
Labor administrativa □
Asistencia social a pacientes □
Actividades extramurales con
pacientes. I_I
Participación comunitaria. CU

Cada actividad desarrollada por trabajo social en el hospital, se 
califica con "1" en la casilla correspondiente.

6.10. Nutrición y Dietética. Calificación del Grado de Servicio.

□Administración del servicio 
de nutrición.
Dietas especiales para pacien 
tes.
Educación nutricional a pacien 
tes.

□
□

Educación nutricional a-la co- .
munidad. I__I
Lactario : Area séptica' □

Esterilización □
Area aséptica de al •
maceramiento y entrega □
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Cada actividad desarrollada en la institución o el cuirplimiento 
de cada condición en el lactario, se califican con "1" en la ca 
silla corresppndiente.

611 Vacunación. Calificación del Grado de Servicio.
Servicio Periódico O
Servicio Diario Q
Cadena de frió O
Servicio extramural □

Calificación de oportunidad del servicio mas sumatoria.

Si existe el servicio o condición, se califica con "1" en la casilla 
correspondiente.

6.12. Saneamiento. Criterios de calificación de grado de servicio.
Durante el último año realizó las siguientes actividades :

Supervisión de acueductos □
Actividades de depósito de ,— .
excretas y basuras. I— i
Higiene de establecimientos .— .
públicos. ’— *
Actividades de Salud ocupacio —
nal. I— I
Control de Alimentos □
Vigilancia y control de Zoo
nosis I_I
Control de medicamentos Q

Se califica con "O" si no se realizó la actividad, con "1" si se rea 
lizó ocasional o irregularmente, con t,2" si se realizó regularmente 
durante todo el año.
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6.13. Biblioteca. Criterio de calificación del Grado de Servicio.

Presta servicios de consulta ■ □
Prestamos
Prestamos interbibliotecarios

□
□

Reproducción de materiales □
□
□

Sonovisos
Videocintas
Red interbibliotecaria/autom 
tizada

Calificación de oportunidad del servicio mas sumatoria.

Cada servicio prestado se califica con "1" en la casilla correspon 
diente.

6.14. Archivo. Criterios de calificación del Grado de Servicio.
- "TICuenta con secciones de Admisión '— 1

Cuenta con secciones de H. Clínicas □
Cuenta con secciones de Estadística □
Cuenta con secciones de Archivo Muerto D
Tiene índice de pacientes □
Tiene índice de diagnósticos □
Tiene índice de operaciones D

Se califica con "l" en la casilla correspondiente.
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6.15. Historias Clínicas. Criterio de calificación.
i

No. de la Historia □
Identificacion □
Datos socioeconómicos □
Enfermedad actual □
Antecedentes □
Examen' físico. □
Plan de tratamiento □
Evolución diaria □
Epicrisis □
Autorización de procedimientos □

Sumatoria

Se realiza mediante maestreo de historias en el archivo (10 o 20 his 
torias), verificando el cumplimiento de cada variable. Se califica 
con "O" si meno-s del 50% de las historias clínicas llenan la varia 
ble, con "1" si la llenan entre el 50-80% y con "2" si la llenan más 
del 80% de las historias.

7. Análisis de los Servicios Generales del Hospital.
Considera los siguientes grupos de servicios :

Primer Grupo de Servicios Generales.
7.1. Calderas
7.2. Planta de Energía Eléctrica
7.3. Ascensores
7.4. Ambulancias

En todos se-califica el grado de'servicio y la planta física.
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Criterios de calificación del grado de servicio :

□Suficiencia del servicio para la 
demanda
Buen estado de funcionamiento de 
equipos
Cumplimiento de normas de seguridad 
por el personal.
Oportunidad de servicios.

□
□
□

Se califica con ”0" si la variable considerada no se cumple la 
mayoría de las veces, con "1" si se cumple generalmente y "2" si 
se cumple siempre.

Criterios de calificación de Planta Física :
Ubicación y áreas de acceso adecuadas □
Buen estado de conservación □
Seguridad de instalaciones y equipos □

Se califica con nl" si se cunple el criterio o condición.

Segundo Grupo de Servicios Generales.
7.5. Talleres
7.6. Cocina
7.7. Comedor
7.8. Lavandería
7.9. Comunicaciones Internas, externas

□
□
□
□
□

Criterios de calificación de Grado de Servicio.
Suficiencia para la demanda □
Oportunidad del servicio. O

Se califica de "O" a "2” en la casilla correspondiente, según no se 
cumplan, o se cumpla la mayoría de las veces o siempre.
La Planta Física se califica con los criterios descritos arriba.
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8. Análisis de la Infraestructura para la Coordinación del Programa 
de Internado. Fuente : Oficina de Educación Médica de la 
Facultad de Medicina.

Existe un Coordinador del Programa, por j— , 
la Facultad. 1_I '
Existe un Coordinador del Programa por ,— , 
el Hospital. 1— I
La facultad apropia recursos financie­
ros para supervisión y evaluación del .— . 
programa 1— 1
La facultad programa actividades de 
Educación Contíua para el personal ,— . 
asistencial del hospital. I_I
Existe convenio de I.D.A. vigente O
Existe reglamento de Internos. □

Se califica con "l" en la casilla correspondiente,'si se cumple el 
criterio.

Análisis del Proceso.
Considera el cumplimiento del programa de internado para cada una de las 
rotaciones básicas (Medicina Interna, Cirugía, Ginecobstetricia y Pedia­
tría ). Fuente : Coordinación del programa, jefatura de cada departa­
mento, Dirección Científica del- Hospital, entrevista a docentes e internos 
por la Comisión Evaluadora.

9. Cumplimiento de Actividades teórico-prácticas por rotación.
9.1. Revista de pacientes u
9.2. Consulta externa □
9.3. Tumos en urgencias □
9.4. Prácticas en Laboratorio Clínico □
9.5. Prácticas en Rayos X □
9.6. Centros de Salud □
9.7. Seminarios y Conferencias □



9.8. Sesiones bibliográficas
9.9. Administración de subprogramas 

asistenciales de salud. □
9.10 Colaboración o práctica de inves .— . 

tigaciones 1__1
9.11 Actividades de educación a las p-, 

personas. I— I

Se califica con ”1" en la casilla correspondiente, si se cumple 
la actividad en la rotación.

10. Cumplimiento de actividades teóricas generales del hospital.
10.1 CPC - Mortalidad D
10.2 Sesión Clínica - Quirúrgica □
10.3 Sesión de Egresos - Remisiones □
10.4 Sesión Bibliográfica O

Sé califica con "1" en la casilla correspondiente, si la actividad 
se realiza regularmente, no menos de 2 veces por mes.

11. Cumplimiento Supervisión Programa de Internado.
Funcionamiento regular de los Comités de Auditoria Médica :
11.1 Historias clínicas □
11.2 Tejidos □
11.3 Etica □
11.4 Internado □

Criterio de calificación : Si el comité se reúne regularmente se 
califica con Mln en la casilla correspondiente.

«
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11.5 Evaluación de Internos □
11.6 'Evaluación del Programa por 

la Facultad. □
11.7 Evaluación del Programa por 

docentes y/o internos □
11.8 Evaluación de Docentes . □
11.9 Visitas de supervisión del 

Programa por la facultad. □
11.10 Actividades de Educación Con 

tínua por la facultad. □
Criterio de calificación : Con "O" en la casilla correspondiente si 
•no se realizaron . durante el último año, con "1" si se realizaron 
ocasionalmente y con "2" si se realizaron periódicamente.

Análisis del Producto.
12. Grado de satisfacción de los Internos. Fuente : entrevista con 

grupo de internos por la Comisión evaluadora.
12.1 Satisfacción por progreso en conocí

mientos y habilidades en el manejo .— . 
de pacientes. I_I

12.2 Por el cumplimiento de objetivos del 
programa.

12.3 Por la docencia y supervisión de prác 
ticas.

□
□

12.4 Por el método de las evaluaciones. CU

Criterio de calificación : ”0” si la nayoría del grupo no se encuen 
tra satisfecho, nln si la mayoría del grupo se encuentra satisfecho 
en relación con el criterio analizado.
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13. Grado de satisfacción de los Docentes. Fuente : entrevista de 
la Comisión Evaluadora con grupo de docentes.

13.1 Satisfacción por actividades acade 
micas del hospital. □

13.2 Por el progreso científico de la 
Institución. □

13.3 Por las actividades de Educación 
Continua de la Facultad. □

13.4 Por las garantías y distinciones 
académicas. □

13.5 Por los logros con los estudiantes. □
Se califica con el mismo criterio aplicado a la satisfacción de in­
ternos .

3. Forrrato para Registro de Datos.
Se anexa a continuación.

En este formato de dos paginas se condensa la información registrada me 
diante guía. Buscando un diseño simplificado que recogiese la mayor 
parte de la información no sigue la misma distribución de los componen­
tes del nradelo expuesto atras, siendo este más útil para fines de análi­
sis.

La documentación solicitada, la cual deberá anexarse al formato junto 
con el concepto de la Comisión Evaluadora, contiene el resto de informa 
ción, incluyendo la recolectada mediante entrevista a los grupos de do­
centes e internos.
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IV. R E S U M E N

Se presenta un modelo para la evaluación de programas de Internado, mediante 
el cual se espera evaluar en particular diferentes aspectos de éstos y obte­
ner un puntaje que permita clasificar el grado de desarrollo de los programas 
docentes en las instituciones del Sistema Nacional de Salud.

Aspectos que deben completarse.

1. Definir los puntajes que categoricen los niveles de desarrollo de los 
programas de internado.
Puede desarrollarse mediante la consideración de programas hipotéticos 
o a través de la experiencia obtenida con la aplicación del modelo.

2. Definir puntajes mínimos para cada uno de los grupos de servicios y de 
docencia de la institución y de la facultad, con el fin de detectar en 
particular las áreas problema y cumplir con el verdadero fin de la eva 
luación que es, en este caso, el perfeccionamiento constante de los sea 
vicios de salud y de la docencia en las instituciones de servicio.

3. Elaborar la Guía para el Registro de Información con base en los crite­
rios establecidos arriba en "Componentes del Modelo". Para facilitar 
el proceso de recolección de información, la Guia podra agrupar las va­
riables de acuerdo con su fuente y siguiendo el orden lógico del forma­
to.
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